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A R T I G O L O R E OFICIO. 

Gobierna qivil de la provincia de Toiedo.zz 
Con el fin, de dar mayor impulso á la obra del 
puente de Alcántara, y evitar que pudiera l u 
ir ir algun quebranto, he diapuesto que desde el 
dia as.del actual no se permita el paso por el 
misino á ningún carruage cargado, debiéndolo] 
hacer mientras dure ia obra por el puente da 
S, Martin; y encargo á los ayuntamientos de 
asta provincia que publiquen por bando esta 
disposición y fijen copia en loa parages públicos 
de costumbre para que llague á noticia de ju
dos los vecinos. ToJedo 14 de octubre de 1835.= 
Sebastian García de Ochoa. 

Continúa el reglamento provisional para la ad< 
mtnittracion de justtcia en lo respectivo á 
ia real jurisdicción ordinaria,, , 

CAPITULO H L * '[ 

De tos jueces letrados de primera instancia, 

36. Los jueces letrados de primera instan
cia son, cada uno en el partido d distrito 
que le este asignado, Jos tínicos á quienes comr 
pete conocer en la instancia sobredicha de todas 
las cansas civiles y criminales que en ei ocurn 
ran correspondientes á la leal jurisdicción ordi
naria, inclusas Jas que hasta ahora han sido 
caeos de corte, y saJvo Jo dispuesto en el artí
culo 31: exceptuándose solamente, á mas de los 
negocios que pertenecen á Jas jurisdiceiouea 
eclesiásticas, de real Hacienda y militar de Guer
ra y Marina, los que corresponden á los esta
mentos de lai cortas , á los juagados espccisles 
de comercio d da minería , y á aquellos da cu
ya* apelaciones conoce Ja real y suprema junta 
patrimonial. Jas Causas que cn primera instan? 
cia ic reservan por este reglamento al tribunal 
supremo de &pafta é Indias, y á las «udienciaa^ 
y laa que en lo sucesivo atribuyere Ja ley á 
jueces ti tribunales especiales. 

37. Los negocios de fuero ordinario ul> 
comprendidos rn las eseepciones del articulo an
terior, que actualmente Se balitaren pendían! r» 
en primera insúflela en otro* juagados espaciar 
les ó putativos* ó en tribunales que no deben 
ya conocer de ellos , se pssarán pura un contU 
nuaeion M I t i estado que lengua ai juca letrado 
dal respectiio partido , 6 .distrito, ¿ po ser que 
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alguna oviposición soberana, nosterior á Ja es-
tinción de los consejos de C*«iiUa y de Indias, 
autorice espreaamenie á dichos jugados 6 tri
bunales para que coutinuun cn el coo^aiuicoto 
hasta rallar á termiaar tales asuntos. 

Los juzgados especiales ó privativos que no 
tengan semejante auiorutnion, ni sean de loa 
esccjjttjsdot eo ci articulo precedente, cesarán 
ut* le luego si subsistieren todavía. 
, '¿aV Sin esuhergo de Jo prescrirrt* en ei 
art. ¿ 6 , cuando ocurra algún delito de tales 
ramificaciones d de tile* circunstancias que no 
permitan seguir bien Ja causa sino en Ja capital 
de Ja provincia tí del reino, á en otro juzgad* 
diferente del del ímrro deJ Uebto, 5. M . come
terá el C U U O L U I t i e n t o al juca letrado de primera 
instancia quería r «. oía» á proposito j y ea-
ta mismo en tguaí ca¿o, si uo mediare nal dis-
potic.on, podrán bactr por al las audiencias á 
petición dt su <i*cal, cada uua respecto á su 
territorioj pero u*ndu inuieOiatamente emulado 
ello al f oLiei nu, 

30,. La autoridad de los jueces letrados de 
pthuera instancia se limitará p m ú a n u o t t á lo 
conleucioso, á la persecución y castigo de los 
demos comunes y a la parte de policía judicial 
que las leyes; y reglamentos le atribuyen; y 
nunca podra mezclarse en lo gubernativo o 
económico de los pueblos* 

40. Podrán estos juecea en el pueblo de sn 
residencia conocer enjuicio verbal, á prevmcion 
cou loa alcaldes y los tenientes de alcaide, de 
las demandas civileay negocios criminales sobra 
injuiijs y Litas livianas com|> re adido* en el 
art. 31; y solo á ros jueces letiadoa competirá, 
resjiecto á todo su partido rj distrito, conocer 
en igual juicio de aquellas demandes civiles que 
¡/asando de Us cantidades esprosadaa eu dicho 
articulo, uo escodan de a ¿ ourvs en la Penín
sula é islas adyacentes, y de 100 en ultramar* 

Para todos estos juicios verbales loa jueves 
letrados observarán respectivamente Iss mutuas 
íormalúJades que prescribe * los alcaldea y te
mantes de alcalde t i citado artrcuJo 31., 

4*. ,j3e Jas demaiiJas civiles que pasando 
de las cantidades espresadas eo el precedente, 
artículo, no eacedao caí la Península é isJas ad
yacentes de los 4o9 mrs. que ti • Ja ley 11, 
Ut, so, lio- 11 de Ja Novanma KccopUsciuu, 
y del cuadruplo en ultiamar. oonocer^o loa 
jueces de pnssitra inítauiia por juiew* escrito 
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roofornte á drrediOi simplificando y abrttiat*!* 
lo* trámite* cuando lo permiten Jas leyes 7 el 
tsclarcLimiento de la verdad, sin que contra la 
irnrcocia que dieren, haya lugar i otro recurso ' 
que, d el de apelación fura ante el .itui.it- 
iLUitito 4e la capital del [Nítido judicial respec
t ivo, con arregiu al í ' • o espíritu de la c i 
tada ley, ó el de nulidad para ante la real au
diencia del territorio, cuando el juez hubiere 
dado su fallo contra alguna ley ciara y t i rmi -
naute, ri vio] J Jo en algún trámite esencial las 
Ityee que srreghui el procedimiento: siempre; 
que en cstC último caso la violación haya sido 
formal y espresamcoti reclamada en balde'an
tea de l i sentencia , ai hubiere podido serlo. 

4a. En el cato de interponerse alguno de 
tatos recursos, se oltfcryeren Jaa reglas siguientes: 

Primer*. La parte agraviada okberi ínter» 
poner uno ii otro ante el mismo juez que bu* 
biere dado la sentencia, y dentro del preciso 
termino de los cinco dias «¡guient-s al de au 
natificacíonj so pena ti que pasado sin hacer-
lo¡ quejara' íirram y ejecutoriada la sentencia. 

Segunda, 61 se interpusiere apelación pira 
ante el ayuntamiento sobredicho, la admitirá" 
el ju íz sin otra circunstancia, y le pssari loa1 

auto* oríctnaJea, haciendo citar y eniplaaar an-
tcs á L s partea para que dentro de tercero lia 
acudan á usar de su derecho ante aquella cor-1 

porscrM, 
Teñera* I>en(ro del preciso término deocho 

dias de habérsele pasado los autos, el ayuntaV 
míenlo pleno, asistido de aIgun asesor letrado, se> 
instruird bien de lo que de ellos resulte, yoyen-
do de palabra cuanto las partes tuvieren que 
esponer, 6 intentaren probar con nuevos testi
gos que presenten en el seto, pero sin admitir
les ningún escrito, ni dar lugar á mas trámi
tes, pronunciará ex equo et bono la sentencie 
que le parezca mas justa; la cual aín ulterior 
recurso alguno causará ejecutoria, y será lleva
da á puro y dehido electo por el juca, devol-
vicndesele Jos autos para ello. 

Cuarta. Si se interpusiere recurso de nuli
dad, deberá el juez admitirlo sin otra cir
cunstancia, á menos que no roeré improceden
te con arreglo á lo prescrito en el final del ar
tículo anterior; y admitido remitirá á la au
diencia lot autos originales á costa del que hu
biere inrirpucsto el recurso, citándote y em
plazándose antes á Jas partes para que acudan á 
ella á usar ele su derecho. Pero si alguna pidie
re antes de Ja remisión que quede testimonio 
de dichos autos, lo dispondrá asi el juez d cos
ta de la misma. 

(Juinta La interposii ion del recurso de 
nublad, 110 imperlirá que se lleve á efecto la 
sentencia del ju ta , siempre que la parte que la 
hubiere obtenido, preste lianra correspondiente 
d" estar á las resultas ai se repusiere el proceso 
d U sentencia. 

43. De las demás demandas civiles de ma
yor cuanría pertenecientes al tuero ordinario, 
conocerán los jueces de primera instancia con 
spelacionrs á la aodtencia- respectiva. 

44. No correspondiendo ya i Jas audiencias 
en primera instancia los recursos de que algo-
nas han conocido hs*ta abura eo* el nombro da 
auto ordinario y firmas, toda persona que en 
cualquier provincia de Ja monarquía fuere des
pojada ó perturbada en le posesión de alguna 
cosa profana d espilitual, sea lego, eclesiástico 
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6 militar el dtapojante 6 perturbador, r » 
acudir aJ juez letrado de primera instancia d i 
partido d distrito para que Ja restituya y 4 n 

pare: y dicho juca conocerá de eatos rtcurs,', 
por sandio dtl juicio suiiiarfsimo que corrur> 
da, y aun por el plenario de posesión si ¡l] 
partea lo promovieren con laa apelaciones á j 
audiencia respectiva; reseñándose el jmeio ri* 
propiedad á loa jueces coinpeterites, «emprl 
que se trate de cou d de persona que goce de 
¿tero* privilegiado. 

45. Conocerán también, loa jueces letrados 
de primera instancia, á prevención con Jos 1)-
etlies y tenientes de alcalde respecto al pueblo 
ílonde aquellos residan, de todas las diligencias 
judiciales cap renda* en U primera curte del 
artículo 3 a , aunque tío sean tourcuciotas. 

40. Conocerán asimismo de las cansas eiví-
lcs y de Ls crimiuales sobre detitos comunes 
que ocurran contra los alcaldes y tenientes de 
alcalde de su partido d distrito. Las uuc se 
ofmcttQ de U misma clase conf iad juez letra
do, se empezarán y seguirán ante cualquiera 
otro de fus del mismo pueblo si érf %\ hubiere 
dus d mas jneeea, d en st defecto smtc el juea 
de partido cuya capital caté mas inmediata; 

47- Fuera de loa casos t r a t a d o s en el 
art. i r , (os jueces letrados de primera instancia 
no admitirán demanda alguna civil lú\i'ejecuti
va^ ni criminal sobre injurias de Jas urendoue-
das en el mismo, sin que a comparte á ella una 
ct'rtiricacáon del jüe* de paz respectivo que 
acredite íraberse intentado ante él el medio de 
ha conciliación, y que no se avinieron las par
tes, ni e i l io r t ad» so conformaron cn compro
meter sus diferencias. 

48. En los negocios civiles en que el juicio 
deba ser por escrito, se arreglarán puohisrt neo-
re al dníen de proceder establecido por las leyes 
del reino, teniendo muy presente lo prescrito en 
el art. 4? de este reglamento, y para ello ob
servaran y harán observar cualesquiera que sean 
las practicas, d mas bien cor ráptelas introduci
da^ en contrarío, las reglas siguientes: 

Primara. Que no admitan- demanda qne DO 
tenga todos los requisitos prevenidos por Jar 
leyes 1* y 4", tít. 3 . , l io . 1 f de la Nor/stma 
Recopilación; y que si no se presentasen eon 
ello todas las escrituras con que el actor inten
te probarlas, no le sean admitidas después como 
110 se presenten Con el juramento que dicha 
ley i f exige. 

Segunda. Que teso precisos y perentorios, 
couto corresponde , los términos que fas leyes 
recopiladas señalan para el euip la semiento del 
demandado en los juicios ordinarios para la con
testación á la demanda, oposición y prueba de 
laa excepciones y reconvenciones, y escritos de 
réplica y duplico; y que el juez, bajo au mas 
estrecha responsabilidad, no pueda nunca pro-
rogar e#tos términos, sino por causa justa y 
verdadera que ee esponga, y por el tiempo ab-
tolutauicnic necesario, con tal que la prdroga 
no esceda en ningún raso del término aeífalado 
por la ley; debiendo bastar siempre el que se 
acuse'una sola rebeldía, cumplido que sea el 
termino respectivo, para que tin necesidad de 
especial providrona Se despache el apremio y 
se recojan Jos autos á fio do darles ro debido 
curso, 

'Jtrcera* Que no se admitan otros artícu
los de previo y espacial pronunoiamiento qus 
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]os ffñt las leyes autoricen, y tolo cn t i tiempo 
v < ¡i la forma qoe ellnt prcicríberj. 

Coarta. Que tampocose adriríta nunca prue
ba de rosa que probada no apreveHie cn Hrritr* 
to; ni para las propabzai se conceda mas tér
mino que el aoiitienre dentro del máximo senaJ 
frfdo por (o rey, el cual ios jueces, bajo igual 
responsabilidad, P'J puedan suspender nunca si
no por causa de manifiesta necesidad qne se es-
prese en et próecsoi 

Quinta. '- Que se cuide muebo de-que Jos eáV 
criFos y alegato* de las partes sean Cuates orde** 
na la ley i u , titulo 14, ub. 11 dé Ja Novísima 
Recopilación; y que no st u lmita ^nayor mía 
mero de ellos que el que permiten laa leyes dé 
S d i ó cddrgo. 

Seitta, Quo lo* juectaif*en;y pronuncieh sus 
acotenelag' mfcrlocutome ri nebíiitivas dentro 
del preciso término que r lectivamente está 
ttfiahdo por la ley if!, Hl . -líbi 1 • del mis-i 
n o cO<tigoj y no rjeeUtaitdolo-iii1, se hagan 
efectivas irremisiblemente' lus peñas que día 
ya^t fbf t : i J - ' ** 1 •* *"M J * ' •l^saal 

,1 ,. En los juicios surbaHslujos de posesión 
serí siempre ejecutiva la ieotedda del juez de 
primera instancia, sin enibargo'de apelación, la 
• u no se admitirá S I D O sola én el efecto devo
lutivo: é interpuesta y admitida hará el juca 
cjue, á elección del apelante, ó se rcmiian lol 
autos í la audiencia en compulsa á costa dé 
este, ti se aguarde paro1 remitirlos originales i 
que sea plenaniefite ejecutada dicha sentencia', 
citándose siempre y empláaánduae1 previamente 
á los interesados para que acudan á osar de eu 
derecho ante el tiibnnal sopérior. 

50. En lot deinas casos en que conforme á 
la ley tea admisible en ambos efectos la apela
ción, el juez admitirá lisa y llanamente la que 
ae interpusiere, y desde Jmgo remitirá á la au
diencia ios autOs origínales d eosta del apelante, 
con la previa citación y empli/a miento sobredi
chos, tin que te pueri l exigir derechos «Igu
ales ron el nombre le computa. 

51. K D la* caurascrnninales observarán- muy 
cuidadosamente, ademas de lo qtle respecto á 
ellas urderrsn las leyes y el capítulo 1? de este 
reglamento, l u dirposíclones qne siguen r 

Primera, Procurarán ante fod-is coas* y Con 
la mayor eficacia prestar a lis personas perjudi
cadas de mciHZddt» por el delito los tocónos, re
medios rj protrccioti que puedan y legalmente 
dehin dsrJe*; asegurar en los rsiot de slguna 
gravedad lat persona» de los <pie aparearan reos, 
6 que por aigun fund*rnenro ntional soírefente 
te prevoma 6 sospeche que Jo son: eirgurirr 
asimismo los efecrot cn que consista el deliro, 
«^cualesquiera otroi comjifr barrees de él, cuan
do Jos luya; y tomar todas las drmas dispost-
d^nea que el telu y la prudencia sugieran para 
'r, i i - r . , el descubrimiento de la verdad. 

StpunJa. Procederán in media tímente , sin 
perjuicio délo sobredicho, á comprobar la exis
tencia d el cuerpo del deliro, cuando este sea 
de los que dejan ir nulos materiales de su per4* 
petraeioA, y a harcrla correspondiente infonrur-
rton iumaTii le tcstigu* en solo lo que ba»lc pira 
acreditar iegalroeritr la verdad de los hechos. 

Tercera. Omitirán la evaemeion dcaqoellea 
cites, y Ja práctica de mqvoUat riüigcnciaa que 
ae in aup^rftust 6 inútiles. No prolongarán el su
marlo luego qua ia verdad resulte bien cont-
probada; y nunca evacuaría las citas que ie 
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hagan en la coofesiorí, ras cuales deben owdar 
para que ei Imtoocomo reo pruebe deseoea | 9 

qoe W convenga. ' 
Oicrrc:: £n euarqnier tarado est que apa* 

retx^ inocente el procesodo, no solo ae egecn-
tará.fc prescrito en el arrlcolo i t , sino que 
tsmbien ae sobreseerá deteV Juego reapetto ú ei, 
declarando qUe el r^ocediiniaoto no Je pare rin-
gun perjmieio en tu repmicjoo. oobreaerrá ataV 
misólo el juca ai, terminado el sumario; viere 
que no hay mérito para paaar maa adeurnre, 'd 
que el ptoeesado no multa acreedor sino á al-
gona'peoá leve qoe no pase de reprenrion, ar
resto d multa, en 0070 caso la aplicará al pro
veer el sobreseimiento. E l auto en que maule 
Sobreseer, se consultará ikmpre á la audiencia 
del territorio, sm perjufeio de la soltura del 
procesado en los casos de dicho artículo 1 r, 

Qia- En el plenariosefialaii parala acu
sación y deftnsa el término precito que sea su-
fieiente, con tal que no paae de nurrve dtas para 
cada parte. Si fueren dos d mas lot atuaados, y 
pudieren sin inconveniente hacer uni-íes sn de
fensa, mandará ei jilea que asi lo ejecuten. se-
fíalándoles un término que podrá estender á 
quince dias pura todos; cuando Jo reqoiera la 
calidad dd CASO. Y si siendo muchos los proce
sados, y no pudiendo defenderse unidos, exi
giere la gravedad de las circunstancias que te 
termine con toda urgencia el proceso, diapondrá 
que en vez de entregársele al defensor de cada 
uno, se ponga de manifiesto á los respectivos 
defensores en el oficio dei escribano »in reserva al
guna por un terminoque TI * - de quince diaa 
y por catorce boras en cada uuo; permitiéndo
seles leerlo todo urigmal por ti mismos, y tacar 
las copias ó apuntes qne crean conductores, 
aunque sin dejarse de tointr todas las precau
ciones oportunas para evitar abusos. 

Sesta, for medio de otrosíes en los escritos 
de icusacron y defensa deberá neceatriimente 
cada parte articular toda la prueba qne le con
viniere, d rcuunciir á ell*; esprreando en uno 
y otro caso si se conforma ó no con todas las 
declaraciones de los testigos evinvinados en él 
sumário, ó cou cuáles de ellas está conlorme si 
no lo estuviere con algunas. 

Séptima. Si laa partes de consuno renun
ciaren la prueba y te conformaren eon todaa Isa 
declaraciones del junrario, habrá el juez por 
conclult, desde fuego la cau^a, y dichas decla
raciones, aunqne no raiiricadae, harán plena fe 
en aquel juicio. Pero si alguna de lis ptrtrs ar
ticulare prueba, ri rapuifcee qoe no re conibr 
macón todaa declaraciones fl>J somarro, 6 
con algunas d ilgune1 de eUat, el juez-recibirá 
inmed inita mente la rauta á prurbu por un ter-
miuo coinun y proporcionado que oo pase de 
10 dias, ei cual á petición de cualquiera de laa 
partes, vi para eRd Apusiere en autos nlpun 
justo motivo, podrá ser proroglídn hi-fa «o 
dtas, ctlándo unas y otri^proeba* ae hubieren 
de hacer dentro del pirttilb", hslta cuarenta , « 
te lin*icreti de-rjecufar fuera A l partMo; pero 
dentro de la provineii; y hatrtr oo, i\ ftubrcre 
que practietrlss en provlneíá'difesrtire dentro 
de la Península. Sí fuere necex.ri" hacer ph.V-
ba cn alguna de lat W M adyscerrtef, o de Jas 
provfneiis de ultramir, el jirer fij-ri pata etlo 
al término qne itiimare preciso sefutí Iss ftnV-
tancl M , con tal qne nbnra paí« de sel» ahV*t, 

Octava. La ratJticBcion de a^eaíios icsttgn» 
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coa c y y i i decUwionee no ?c confortase alguna 
de las'uestes, y la» ^ j u a i ^ M c b u que por ©4-
taa JB articulen, se ejecutarán dentro de) termi
no i rvi'-t ¡u>, coa^if.a.fson lie todos lus intere
sados, [o* cuajea podcán asistir por . f i , ci por 
iu á de .pc/sona, que ¡ jliputen* ,*l conejo o 
eony-uja» J<' . ¡ ^ ^ u u i ^ - y al examen é rati
ficación, de loa tesU^*, > liecer 4 «stos con la 
Jcbida u*oucr.Ki',n y «yguJafidad laa preguntas 
que estiuun, debiendo contestar i ellas el re
preguntado, á menea quecl jucz no laa declare 
impertí q entes tí impropias. 

Novena. Si algunade laa partea tuviere qus 
poner lachas á alguno de los testigos nuevus 
presentados eu t i pleoaribpor la coQtrarw, lo 
liará dentro del preciso t r . u . i i u de los Uta diae 
siguientes á aquel en que el testigo hubiere 
prestado su declaración , y para probarlai aj es
tuviere ya fenecido tí termino probatorio, tí ud 
bastare lo que reste de e ampliará tí teño.'-
jará de nuevo cu¡il fuere^uücirnie, con tal que 
eu uiugon • . . i ida usoaJer de Ja mitad del 
concedido p-ira Ja prueba principal, f . i de ta
chas se hniu cou «guaJ cilaciuu, de lamparles, y 
con igu. I comuuidaJ, dei tvruiiuo respcuivo* 

Décima, Pssido el termino p r o h a j o n o y 
acreditado asi por nota del tsenbauo, jiiendar^ 
el jura qua ae unan á la «aus* Ja i pruetaye prme.-
ÜtaJjs , y que todo se enn . > a laa j -1 r por 
su órdeu, y por un término que no pase de 
cinco dJjs á cada u n a para que aleguen t n vis
ta de Jo probado.; debiendo tetarse por conclu
sa la Causa J presentarse «el ultimo alegato, d 
la renuncia de e l , tí eu su delecto al entrar el 
último terauno aiignedo. 

JJndécitm. Cumplid i que sean los termi
nes que aqui se seridiau, el escribano, ¿ u ne-
necesidad de que se acuse Ja rcLehha, ni de es
pecial providencia del juez, tenUrá obiigucio.i 
de recoger ía causa y de dalle el debido curso, 
poniéndolo en conocí miento del juez. 

Duodécima, Ucutro de loa tres dus de con
clusa la cauui, si el juca bailare tu tila defeo* 
tos susranc.aJes qucsuLasuar, rj Juren algunas 
diligencias precisas para el cabal CONOCÍ inieuto 
de Ja verdad, acoidard, que para deteraiinar 
mejor se practiquen sin pérdida de momento 
todas Las que fueren indispensables, bajo su res-
pousabilidad en el caso de dar con esto márgeu 
á mne es mas diiacioues» Si uo hubiere que 
practicar ninguna diligencia nueva, auandard 
citar á las partea para sentencia definitiva, j 
ecrán citadas iumediatameote. 

Decimatcrxim. Loa jueces tendrán en lo 
criminal el perentorio término de Ires dias para 
dar sus providencias interloctitoriaa i y para 
pronunciar sentencia definitiva, el de ocho, que 
podrán eateodene á doce dias si la causa pasaie 
de 500 hojas,contados desde el siguiente inclu
sive al del auto ea que ae hubiere anudado ci
tar á las partes. 

Decimocuarta. La sentencia definitiva será 
notificada á estas inmediatamente, y apelen © 
0 0 , se remitirán desde luego los autos ürigiua-
lea á la audiencia del territorio eon prévia cita
ción y emplazamiento de laa mismas, siempre 
que Ja causa fuero sobre delito á qoe por la 
ley este' señalada pena corporal. Si la causa fue
re sobre delito liviano á que por la ley no se 
imponga pena de esta ciase, solo se remitirá á 
la audiencia con igual formalidad cuando algu
na de las partea Interponga apelación dentro de 
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los dos dias siguientes al de la notificae" 
la sentencia i s>„cual causará ejecutoria * 
llevada desde luego á debido efecto no/ i ' . * " t 
ii. no se apelare en dicho termino, 

Décimaqumta. E n toda causa c r i m ^ , ' 
bre delito que por pertenecer á"Ia c i l l c ? *°* 
blico puede perseguirse de oficio, será n * 
promotor liscal del juzgado/aunque •* 
aador,tí querellante particular. En J U „ ' 
sen sobre delito privado, Q Q se | t 0L 
c u e n a * > d e a l ^ n i n o d o Í Q l e r ^ 
0 á la defensa de la real jurisdicción orm,,***1 

J . M v Respecto á todos aqueUos actos 0 ^ * ' 
las^causna Civiles tí criminales lieqcu seiíaUj1 

un termino latal tí perentorio, será o b t w J 
de loa escríbanos anotar sin derechos el dia * 
auujla hora cuando io requiera el caso, en a\L 
se le* presenten los escritos de las partes, y%D 

que ellos den cuenta al juea^ en que ae entre-
gucu y devuelvan tí recojan los procesos- y f f t 

Ü Ü C estos so. pasen al juca cuando tengan q U M 

exaimnarlos: para que oou ello, si lmbiere di-
laciunea, se pueda venir en conociaiiento de 
quicues son los responsables. 

S3< ¡ lodos los jueces inferiores esisn obliga
dos 4 remitir á la audiencia de su territorio Isi 
listas,, iulormes y noticias que sespecto á tas 
causas civiles y criminales fenecieju, y al esta-
ejo de las pendientesj Its pidiere.para promover 
la administración de justicia. 
. ¿ 4 ' Los jueces letrados de primera instancia; 
serán sustituidos en easo de muerte, enferme
dad o ausencia por ei alcalde del pueblo en que 
residan, y á falta de alcalde por el Uniente de 
aicalde mas antiguo tí primero en orden; y si 
alguno de estos fuere letrado, será preferido á 
los demss, y aun al alcalde lego. En ultramir, 
si el juez muriese tí se imposibilitase sin espe
ranza de ptonto restablecimiento, la autoridad 
luperior gubernativa nombrará interinamente á 
propuesta de la audiencia un letrado que ls 
reemplace, y dará cuenta al gobierno. 

55- Los sobredichos jueces letrados, «un jue 
obtengan sus esópicos por determinado tiempo^ 
no cesaran cn ellos por iota Ja espiración de 
cate, y podrán coutinuar sirviéndolos sin nece
sidad de prtíroga espresa, hasta qne S. M . re
solviera otra cosa, (Se continuará,) 

Corregimiento de JWedo- = IIoy se ba dado 
posesión al nuevo ilustrisiuio ayuntamiento de esta 
capital, elegidocou arreglo al real decreto de 13 
dt julio úl t imo, y habiendo sido nombrado por 
S. AL alcalde de esta ciudad el Sr. D . Zacarías 
Jimeno, ú este deberéis reconocer y respetar 
como autoridad local, pues la mia está limitids 
puramente á las augustas funciones de adipi-
nistrar justicia. 

Os doy gracias, toledanos, por vuestro sen-
tato comportamiento mientras be sido respon
sable de la tranquilidad pública, que dichoaa-
meute no se ha alterado en el tiempo de mi 
mando; y os repito lo que siempre me habéis 
oido, que no puede haber felicidad durable que 
no se apoye en la buena moral, y cn el res
peto y obediencia á las autoridades establecidas 
por un gobierno tan benéfico como el que nos 
rige, y que se desvela por nuestra prosjíeridad 
sobrejionicndo el bien general aJ de uní* pocos 
quequiercnhac*itioiinsiruinentosdesusnmicion 
tídesu codicia.=Toledo 14 de octubrede 1835. 
=:K1 corregidor, Bernardo L-torrs y Pella- • 

Toiedo: Imprenta de D. J- de tea ? caüe ala sai IWasssfW* -sai». IO. 
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